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.Quito, 20 de Mayo del 2016 y 

Señor 

DANIEL JESUS FREIRE BENAVIDES 

* UR 
Ciudad.- 

De mi consideración 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que en sesión de la Junta General Extraordinaria de Socios / 

de la Sociedad “SERVICIO DE CARGA Y TRANSPORTE SUCUMBIOS SUTRANS CIA.LTDA”, 

celebrada el día veinte de mayo del 2016, e procedió a designar a usted como PRESIDENTE 

de la Compañía por el lapso estatuario de dos años con4os deberes, atribuciones, limitacione: 

que le fija el estatuto de la compañía. a 

  

Como Presidente le corresponde subrogar en funciones al Gerente General en caso de su falta, 

ausencia o impedimento temporal o definitivo, y las demás atribuciones contempladas en el 

Artículo Décimo Noveno del Estatuto Social. ¿7 

La Compañía se constituyó mediante Escritura-Pública celebrada el 2 de Octubre del 2002, / 

otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo“del cantón Qujto,/Áebidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón, el 2 de enero del 2007, bajo el No. 004; 

Deseándole éxitos en su gestión, me suscribo de usted muy atentamente. 

    Sr. EUSÉBIO JES E LLERENA 

GERENTE GENERAL 

C.C. 180005228-2 - 

Acepto el cargo para el cual he sido designado, prometiendo desempeñarlo de conformidad 

con los estatutos de la compañía. 

Quito, 20 de Mayo del 2016 y 

Sr. DANIEL 'JESUS FREIRE BENAVIDES y 

PRESIDENTE 

C.C. 171/30145-9 É
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 26874 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9234 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIO DE CARGA Y TRANSPORTE SUCUMBIOS SUTRANS 

CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR FREIRE BENAVIDES DANIEL JESUS 

IDENTIFICACIÓN 1717301459 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2         
2. DATOS ADICIONALES: / 

CONST: RM $$ 004 DEL 02/01/2003.- NOT. 28 DEL 02/10/2002 JC |] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA 102 0E/ó LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DE yPR OCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

HA Di le ÓN: QUITO, A 21 DÍA 

A JO e ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN: 019 RMO=A 2015), 

REGIST| DO CANTIL DEL CANTÓN QUITO ion 

      
L MES DEJUNIO DE 2016    

sy
 to
, 
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